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EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TEMAMATLA CONVOCA AL FORO DE CONSULTA  CIUDADANA  PARA  LA FORMULACIÓN DEL 
PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL PARA EL PERIODO 2022-2024, QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 15 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 19 DE LA LEY DE 

PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y 18 DE SU REGLAMENTO; Y EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 

CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN XXI, 70, 74 FRACCIÓN III, 83 FRACCIÓN I, 115 Y 120 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 3, 31, 231 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE EN EL MUNICIPIO. PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA QUE SE SUJETARÁ DE MANERA GENERAL A LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA. Se convoca a todos los ciudadanos oriundos y vecinos de Temamatla en pleno goce de sus derechos. A las 

Autoridades Auxiliares Municipales, Consejos, Comités y Organizaciones sociales y Civiles, con domicilio fiscal en territorio de 

Temamatla, que estén interesados y comprometidos con el desarrollo del municipio. 

SEGUNDA. El objetivo del Foro de consulta ciudadana para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, es 

invitar a la sociedad de Temamatla, para que participe con sus opiniones y aportes para tener una visión integral e incluyente 

en ámbitos fundamentales del desarrollo municipal. Así se obtendrá un diagnóstico fidedigno, se volcarán opiniones y  
propuestas que legitimarán la participación ciudadana y servirán para el diseño de los objetivos, estrategias y líneas de acción. 

TERCERA. La consulta para la integración del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 se desarrollará bajo las siguientes 
características: 

Modalidad: 

1. Realización de foros de participación, uno en cada Delegación y la Cabecera Municipal, donde se analizarán 
los temas de desarrollo municipal presentando propuestas, los días 17 (Delegación Zula), 18 (Delegación Reyes), 19 

de marzo (Cabecera Municipal) del presente año, en un horario de 10:00 a 14:00 horas. 

2. La captación de propuestas específicas de solución a los problemas de la agenda política, económica y  
social del territorio. 
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CUARTA. Las propuestas deberán contar con una extensión máxima de una cuartilla tamaño carta, escritas a doble espacio, y 

contener el planteamiento central, las propuestas y conclusiones. Los ciudadanos que así lo deseen podrán remitir sus  

aportaciones y propuestas al correo electrónico uippe84@gmail.com, desde la fecha de la publicación de la presente, hasta 

el 14 de marzo del año en curso. Los documentos entregados deberán ir acompañados por los datos de identificación del  

autor (copia de identificación oficial vigente). 

A T E N T A M E N T E 
                                                         Temamatla, Estado de México a 18 de febrero del 2022. 

JOSÉ ANTONIO VALLEJO GAMA 
Presidente Municipal Constitucional 

OSVALDO OROZPE LÓPEZ 
Secretario del Ayuntamiento 
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